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Desde un real hasta cuatro los encontrarán 
en la calle de Palacio, número 4, frente la 
Diputación Provincial.

También hay tacos ó bloks á 20 céntimos 
de peseta uno.

Exposición
Stflore: En Jos momentos en que se da á las is 

las de Cuba y Puerto Rico una Constitución auto
nómica, que confia á sus propias iniciativas la di
rección y el gobierno deles intenses locales, im 
porta sobremanera (firmarla unidad constitucio 
nal, como base firmísima de la integridac del terri
torio.

Aspiración de todos los partidos liberales, satis
fecha en principio en el decreto de 2 de Abril de 
1881, no ha llegado sin embargo, á realizarse en 
los términos á que tienen derecho los habitantes de 
las Antillas, que con frecuencia se quejan y lame.) ( 
tan de desigualdades irritantes que por si rolas bas-i 
tan para entorpecer, cuando no para impedir por 
completo ekuso de las libertades constitucionales. 
Edae, en efecto, tal como aparecen en el Código! 
fundamenta), ron declaraciones de derechos y ga-i 
rantías que encuentran después su sanción y desen
volvimiento en una térie de leyes orgánicas, com
plementarias de la Constitución como lo dice su’ 
mismo art. 14, al confiar á las leyes especiales «las' 
reglas que han de asegurar á los espefloles el rer- 
peto recíproco de los derechos que aquella les reco 
noce, determinando asimismo la responsabilidad ci
vil y penal á que han de quedar sujetos, según los 
caeos, los funcionarios de todas clases que atonten 
á los derechos enumerados en su título I.»

De suerte que si por disposiciones arbitrarias 
contra las cuales no cabe recurso, por penalidades 
impuestas en los bandos de los gobernadores gene
rales, ó por omisiones de leyes procesales, el ciuda
dano puede ser cohibido, ve j ido y hasta deportado 
á territorios lejanos, no le es posible ejercitar ni el 
derecho de hablar, pensar y escribir, m la libertad 
de enseñanza, ni la tolerancia religiosa, ni cabe 
practicar el derecho de reunión y de asociación.

Y sin embargo, en su ejercicio regular y tran
quilo se funda todo el derecho moderno, por lo 
cual donde quiera qne se coarte, cesa la igualdad 
ante la ley, y con esta desaparece la unidad cons
titucional, y ge engendran aquellos torcidos senti
mientos que llevan hasta atentar á la integridad del 
territorio. El lazo geográfico con todos los encantos 
y atractivos que ofrece, no puede hacer olvidar 
aquella otra aspiración más profunda y más esen 
cial, como que arranca de la misma naturaleza hu
mana.

Es, pues, acto de buena política, y en todo caso 
LCl° de rigurosa justicia, hacer cuanto esté en ma
nos del Gobierno para que la Constitución se apli
que desde ahora en toda su integridad en el terri- 
orio antiJuno, borrando las huellas de la deeigual- 

, 6 ’ PIevmiendo, por una revisión completa de 
¡a , ación, que por confusiones ó errores pueda

” e8P8C°te8 á quienes no alcance la acción pro
tectora de las leyes.

Sustitutos
Licenciados y Reservistas los hay disponi 

bles para sustituir y permutar con los reclutas 
del actual reemplazo.

UNION, SI, LECHERIA

No es seguramente otro el sentido del art. 89 de' 
la Constitucióo; su previsión al dejar á la elección 
de los gobiernos el momento y la manera de apli
car las leyes á las islas de Cuba y Puerto Rico, más 
que autoriza, impone el Gobierno el deber de pu
blicar este decreto en el momento mismo en el cual 
somete á V. M. aquella otra disposición que va á 
dar á nuestros hermanos de lis Antillas el derecho 
de gobernarse á sí propios; que no se apreciaría en 
cuanto vale esa medida si en las regiones del poder 
central dominaran la suspicacia y el recelo, tras de 
los cuales viene la arbitrariedad. Puesto que en la 
la Península hemos creído que todas las funciones 
gubernamentales eran posible dentro de la Constitu
ción del Estado, y coa sujeción á lis leyes para su 
desenvolvimiento dictadas; puesto que aquí tampo
co nos faltan ejemplos de apelaciones á la fuerz’, 
para las cuales, sin embargo, consideramos suficien
te la ley de Orden público, faltaría la lógica, y, por 
consiguiente, la autoridad necesaria para gobernar 
con prestigio, si no se proclamase como primera y 
significativa parte de la transformación que damos 
á nuestro régimen colonial H unidad constitucional, 
lazo de unión de todos los españolas, dentro del 
cual el libre gobierno local de aquellos preciados 
territorios restablecerá la confianza en la madre pá- 
tria, y será prenda segura de la sinceridad con que 
quiere hacerles amable su soberanía.

Fundado en estas razones, el Gobierno tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el ad- 
janto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.—Señora: á 
L. R. P. de V. M.—Práxedes Mateo Sagasta.

Real decreto
Da acuerdo con el parecer de mi Consejo de mi

nistros, y en virtud de la autorización que concede 
á mi Gobierno el artículo 89 de la Contitución:

En nombre de mi augusto hijo el R jy D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1® Los españoles residentes en las 

Antillas gozarán en los mismos términos que los re
sidentes en la Península, de los derechos consigna
dos en el título 1.’ de la Constitución de la monar
quía y de las garantías con que rodean su ejercicio 
las leyes del reino.

A este fia, y con arreglo al art. 89 de la Consti
tución, las leyes complementarias de sus preceptos, 
y en especial la de Enjuiciamiento criminal, la dé 
Orden público, la de Expropiación forzosa, la de 
Instrucción pública^ y las de Imprenta, Reunión y 
Asociación y el Código de Justicia militar, regirán 
en todo su vigor en las islas de Cuba y Puerto Rico, 
de suerte que pueda cumplirse en toda su integri
dad el art. 14 de la Constitución.

Art. 2.° En tiempo de guerra regirá en las An
tillas la ley de Orden público con la restricción y en

los términos establecidos en el art. 17 de la Consti
tución.

Art. 3.° El ministerio de Ultramar, oyendo al 
Consejo de Estado, revisará la legislación de las 
Antillas y los bandos publicados por los gobernado
res generales desde la promulgación de la Co ititu- 
cióo, y publicará después los resultados de esa rev - 
aion, á fi i de que en adelante ni en la gobernación 
ni en la administración de justicia en aquellos terri 
torios puedan por error ó negligencia invocarse ni 
aplicarse disposiciones que estuvieran en contradic
ción con la letra y el espíritu de la Constitución de 
la Monarquía española.

. Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—María Cristina. 
—El presidente del Consejo de ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Ley electoral
Da esto decrete, que también publica la Gaceta, 

tomamos estas disposiciones:
Articulo l.° Son electores en las islas ds Cuba 

y Puerto Rico todos los españoles varones, mayo
res de veinticinco años, que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles y sean vecinos de un 
municipio, en el que cuenten dos años al menos de 
residencia.

El Censo
Art. 4 o La formación, revisión, custodia é ins

pección del Censo estarán á cargo según las atribu
ciones respectivas de la Junta central establecida 
por la ley de 26 de Junio de 1890, de juntas pro 
vinciales y de jnntas nsunicipale”, que se denomi
narán del Censo electoral.

Las juntas provinciales residirán en las capita
les de cada provincia, y las municipales en cada 
municipio. Todas ellas tendrán carácter perma
nente.

á que aquella corresponde, y las municipales f or i de* adcnero de los que hiyan de elegirse en su rás- 
jueces de primara instancia, y en su defecto, por ¡ P9ct¡vo distrito; á dos menos si se eligieren más de 
los funcionarios públicos que para este objeto elija x *
el presidente de la Audiencia de la provincia. I

El número de vocales de las juntas provinciales 
será de quince, y se necesitará para deliberar y te
mar acuerdo la concurrencia de nueve vocales.

Son vocales natos de las juntas provinciales:
1 .® El presidente y el vicepresidente de la Di 

putación respectiva.
2 .o El ex-presidente más antiguo de la misma 

Diputación avecindado en la provincia.
3 .o Cuatro contribuyentes elegidos á la suerte 

entre los que paguen la primera cuota por contr’- 
bucióu territorial y sean vecinos de la provincia.

4 .° Cuatro contribuyentes elegidos ó li suerte 
entre los que pagen la primera cuota por contribu
ción industrial y sean vecino? de la provincia.

5 .o Cuatro vecinos de la misma que acrediten, 
por medio de títob oficial, su capacidad profesio
nal ó acadé nica.

Serán suplentes de los erntribuyeates ocho por 
contribución territorial y otros ocho por contribu
ción industrial, avecindados en la provincia, que 
caguen las cuotas mayores; y de los vecinos con tí 
;ulo oficial, los que reunan las mismas condiciones 
exigidas á éstos. Unos y otros serán elegidos por la 
suerte.

Los sorteos de contribuyentes, capacidades y 
sus suplentes se verificarán en acto público, ante la 
Audiencia de la respectiva provincia, por el presi
dente de la misma.

Juntas municipales
Son vocales natos de las Jautas municipales:
Io El alcalde y el síndico del Ayuntamiento.!
2 ® El juez y el fiscal municipal.
3.® Los exalcaldes vecinos del Ayuntamiento.
4.® Cuatro mayores contribuyentes por territo

rial y cuatro por industrial, también vecinos del

Consejeros, diputados y concejales
Art. 14. Pueden ser consejeros de administra

ción y representantes los españoles que reunan las 
condiciones exigidas para estos cargos en la Cons
titución de las islas de Cuba y Puerto Rico.

Art. 15. Pueden ser diputados provinciales los 
españoles que tengan aptitud para serlo á Córtes y 
sean naturales de la provincia ó lleven cuatro años 
consecutivos de residencia en la misma.

Art. 16. Pueden ser elegidos concejales de los 
Ayuntamientos mayores de 400 vecinos los electo 
res que, además de llevar cuatro años por lo menos 
de residencia fija en el término municipal, peguen 
una cuota directa de las que comprendan en la loca
lidad los dos primeros tercios de las listas de contri
buyentes por el impuesto territorial y por el de sub 
sidio industrial y de comercio, y en los municipios 
menores de 1.000 y mayores de 400 vecinos, los 
que satisfagan cuotas comprendidas en los prime
ros cuatro quintos de las referidas listes. En los 
Ayuntamientos que no excedan de 400 vecinos, se
rán elegibles todos los electores.

Serán además incluidos en el número de los ele
gibles todos los que contribuyan con cuota igual á 
la más bajo que en cada término municipal corres
ponda pagar con arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen ticuna cuota de 
contribución y acrediten por medio de titulo oficial 
su capacidad profecional ó académica, serán tam
bién elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que su
fren descuento en los haberes que perciben de fon
dos generales, provinciales ó municipales, siempre 
que el importe del descuento se halle comprendido 
en la proporción marcada anteriormente para loe 
elegibles en las poblaciones de 1.000 y 4.000 veci
nos respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando las que satis
fagan los contribuyentes dentro y fuera del pueblo 
por impuesto directo y por recargos municipales.

Para computar la contribución á los electores y 
á los elegibles, se considerarán bienes propios: res
pecto de los maridos, los de sus mujeres, mientras 
subsista la sociedad conyugal; respecto de los pa
dree, los de sus hijos que legítimamente adminis
tren; respecto de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieran por cualquier concepto.

Art. 17. No podrán ser elegidos para ninguno 
de los cargos á que se refieren los artículos anterio
res, ios que se hallen comprendidos en algunos de 
loa casos de incapacidad ó incompatibilidad que es
tablezcan las leyes respectivas.

Electores
Art. 18. Serán electores para consejeros de ad- 

minístración los que determina el art. 25 de la ley 
electoral de senadores de la Península. Las disposi
ciones del art. 5.° de dicha ley se aplicarán á la for
mación de laf listas de electores y á la elección de 
los consejeros de administración en la forma que 
determinen los reglamentos.

Art. 19. Eq  los distritos en que deban elegirse 
representantes, ua diputado provincial ó un conce- 
j il, cada elector no podrá dar válidamente su voto 
más que á una persoas; cuando elijan más de uno, 
hasta cuatro, tendrá derecho á votar á uno menos 

cuatro, r á tres meaos si se eligieran más de ocho.
Las ¡demás disposiciones relativas al procedi

miento electoral serán las que se determinen en las 
layes orgánicas respectivas y en los reglamentos.

Respecto á la s ración penal por coacciones y 
falsedades electorales, tepítese lo establecido para 
la Península.

El art. 38 dice:
«No se necesitará autorización para procesar á 

ningún funcionario.»

DiapoBioionee transitorias
Lis disposiciones transitorias más importantes 

son lae siguientes:
«Primera. Dantro de loa tres días siguientes á 

la publicación de esta ley en las Gacetas de la Ha
bana y Puerto Rico se constituirá en cada una de 
las capitales de las islas una Junta que se denomi
nará Junta insular Jel censo electoral, compuesta 
del gobernador general, presidente; de las Salas de 
gobierno de las Audiencias de la Habana y Puerto 
Rico respectivamente; de diez individuos, elegidos 
por el gobernador general, entre los de mayor signi
ficación, para representar en la Junta á los partidos 
políticos de la isla, y^del secretario del gobierno ge
neral, con voz y sin voto este último, que desempe
ñará las funciones de secretario. Además, el gober
nador civil de la Hibana formará parte de la Junta 
insular del censo electoral de la isla de Guba.

Las facultades de estas juntas serán:
l,a Inspeccionar y dirigir los servicios que se 

refieran á la formación y conservación del censo.
2* Oooservar los ejemplares impresos de las 

listas definitivas copiadas de los registros provin
ciales.

3 .a Comunicarse, por medio del presidente, 
con todas las autoridades y funcionarios públicos.

4 .» Recibir y resolver cuantas quejas se le di
rijan.

das las personas que intervengan con carácter ofi
cial en las operaciones electorales, imponiendo 
multas hasta la cantidad de 1 000 pesetas, las que, 
en en caso, exigirán por su órden loe jueces de pri
mera instancia.

6 .a Resolver las cuestiones que se susciten en la 
ejecución de esta ley y de su reglamento, adaptan
do lo dispuesto en ambos á las condiciones de lae 
islas, para asegurar la independencia á la verdad 
del voto.

Alemás, la Ja ita insular de Oaba ordenará lo 
que estime oportuno para que se celebren las elec
ciones en los distritos en que el estado de la insu
rrección no permita formar a su tiempo el censo 
electoral ni verificar dichas elecciones con arreglo 
á lo dispuesto en esta ley y los reglamentos. Al 
efecto para cada uno de los referidos distritos nom
brarán delegados, los cuales, en uniou de siete ma
yores contribuyentes por territorial é industrial y 
siete capacidades, procederán á verificar la elec
ción, ateniéndose á las instrucciones que la Junta 
insular les comunique.»
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Acaban de recibirse grandes novedades en

Lienzos en todos anchos
Mantelerías
Madapolams
Toballas gran surtido 
Pañolería en todas clases 
Novedades en vestido señora

.
Especialidad telas blancas y todo cuanto se requiere para equipos de novios. 
NOTA.—Depósito de Mantas de lana y Esteras del pais á precios de fábrica. 
Acaban de recibirse grandes surtidos en objetos del Japón propios para regalo.

La casa que vende más barato. Verlo para creerlo

Weyler en Palma
Introducción

Si el deseo de 1)8 organizaderés de esa fiesta 
ayer celebrada con motivo del regreso del general 
Weyler á Mallorca, era poner en movimiento la ciu 
dad, llevar al muelle una concurrencia innumera 
ble/ este deseo ha sido satietcho y lo ha eido de 
da una manera espléndida.

No contentos, sino contentísimos, casi c rgullo- 
Bos, pueden en este caso sentirse La Ultima Hora y 
el Heraldo, los del Casino Conservador y lia de 
La. Unión Republicana.

La activísima campaña á que per espacio de 
mucho tiempo han venido dedicando todas sus 
energías en obsequio del caudillo casi pacificador 
de la Lia de Cuba, ha conseguido-nadie puede 
negarlo—inculcar en algunos la idea de la manifes 
tación, despertar en muchísimos ’a curiosidad, es? 
picara curiosidad por cuyo impu'so se hacen en 
Mallorca tantas cosas, y producir en todos, grandes 
y chicos, blancos y negros, el deseo de abandonar 
nuestra concha precisamente á la hora en que de 
bía celebrarse el espectáculo grandioso, cien mil 
veces anunciado como sin rival en todos loe tonot 
de la trompetería callejera.

Un día espléndido y un día de domL g<; las ofi 
ciñas públicas en todos los ramos de la administra
ción, las fábricas, y los talleres, estaban cerrados, lo 
mismo que las tiendas y los come'cine; suspendido? 
en el campo los trabajos agrícolas. El que quiso pu
do fácilmente hacerlo, y todos nos lanzamos á la 
calle tomando por pretexto la llegada del general.

Así no es extraño que Palma presei.tase ayer 
inusitado apnecto; sus principales vias, espscialmer- 
te las que * fluyan al paseo del Borne y á la calle de 
la Marina, viéronse concurridísimef; en el muelle, 
el gemía llegó á ser inmenso.

Preparativos
¿ A las prinaeras horas ;de la mi ñaña, varias n ú 

ticas, ó tal vez murgas—no oímos bien—comenza- 
» ron á recorrer á son de bombo y platillos las calles 

de la ciudad, recogiendo á su paso la chiquillería 
que en número considerable ha conetituido el ele
mento joven de la manifestación.

Al entretanto, aprovechando las ventajas que 
ayer les ofreciera la Compañía de loa ferrc-aarriles 
de Mallorca dirigida por el prohombre conservador 
D. Guillermo Moraguce al reducir en un cincuenta 
por ciento el precio de los billetes de ids y vuelta, 
los republicanos y loa conservadares rurales de La 
Puebla, Pollensa, Lluchmayor y otros puell >p, en 
viab n á Palma cam’siones para asistir á la recep 

. ción del general.
Y aquí ea la ciudad, se daban los ú’.timoa reto 

ques á unos cuantos pottis adoraadoa coa mirto 
. ó cubiertos can tela encarnada y gualia y remata
. dos caá gallardetes y coroaas de calor verde que de 

trecho en trecha—cada diez meteos—re habían c - 
locado desde el muelle hasta la cas i del geoetH ; 
terminábase el adorno de los tres únicos arcas le
vantados en toda la carrera, uno frente al coartel de 
caballería, otro á la entrada del paseo del Birne y 
otro á la de la calle de San Folio, junto al Casino 

■ Conservador; ó se ultimaba la deoración de la tri
buna construida en la plaza de la antigua farola 
carca del fondeadero del vapor, para que desde allí 

* pudiese el Marqués de Tmerife recibir el saludo de 
. loa escogidos, recoger de las manos del bello sexo 

homenajes y fiares y coronas, y hasta darle al pue- 
. blo malíorquío, á esas madres cuyos hij m regaron 

con su sangre los territorios ya casi pacificados por 
él, cuenta txacta de los beneficios obtenidos con 
b u s  celebérrimas pacificaciones.

Esta tribuna y estos postes y estos tres arcos, 
aparte de los damascos con que algunos partícula 
rea—el Casino conservador en primer término— 
adornaron sus fachadas respectivas, constituían to
do el ornato de la carrera que el nuevo Radamés 
hecho á gusto de determinados políticos había de 
seguir ti trasladarse desde el Bellver á su casa de 
la calle de la Pez.

Esperando al general
Apoco más de las diez, dobló el vapor Cabrera 

el cabo de Porto-Pí, y tras él fueron sucesivamente 
apareciendo el Isleño, el Cataluña y el Bellver.

Aquellos, dos horas antes habían dt jado núes 
tro puerto y salido al encuentro del Bellver, llevan
do á su bordo numerosos amigos del general Wey 
ler y dos bandas de música.

Al llegar dichos buques, nuestra hermosa bahía 
presentaba un aspecto megnífic<; surcando sus 
aguap, veíase un considerable número de botes re
pletos’de gente, luciendo muchos de e.los bandero 
las y todos esforzándose para agrupareC en torno de)

Géneros de punto
Colchas y cubre camas 
Alfombras

Yutes .
Tapicerías

Cortinajes

Bellver á cuyo bordo venía el general. E1 Bellver, 
'o mismo que el Cataluña y el Isleño, estaban em
pavesados y en sus cubiertas se arremolinaba com
pacta muchedumbre.Las músicas atronaban los ai 
rea con los acordes de la maicha de Cádiz, y en el 
muelle la guardia municipal y los agentes de poli 
cía con sus jifas respectivos y algunos números de 
la guardia civil, procuraban conservar el orden—y 
lo conseguían, que es más-entre aquella apiñadí
sima multitud.

Entonces se oyeron los primeros vivas lanzador 
desde el vapor por los mismos amigos del general 
que habían ido á recibido en Barcelona.

En la tribuna se hallaban distinguidas familias 
de nuestra buena sociedad, entre ellas las de Mon- 
tis, Maragues, Dezcallar, Orlandís, León, M. Grana
da, Veiret, Caflellas, Alonar y Bosch.

Antes de entrar en fondeadero, escalaron el 
Bellver loa diputados y senadores conservadores 
señores Massanet, Font deis Olors y Marques del 
Palmer y las minorías con que cuenta este partido 
en el Ayuntamiento y en la Diputación provincial, 
corporaciones ambas que, como saben nuestros 
lectores, con muy buan acuerdo y visto el caárcter 
po’ítico que se había dado á la manifestación, se 
negaron á tomar parte en ella al ser invitadas por 
sos organizadores. Todos saín Jaron al Marqués de 
Tenerife y no faltó por parte de éste y del Sr. Mas- 
sane t el consabido discursito do cortesía que pro 
voeó nuevos burras á España, al ejército y al gene
ral Weyler.

En tierra
Ocupó el Bellver b u fondeade-o; se tendió la 

plancha y el general, que permanecía en la cubier 
ta saludando al público, salló á tierra; recibió ti 
primer abrazo, del capitán de ii fantería colabon - 
dor de La Ultima Hora D. Plácido Pereira, y el ee 
gundo del Sr. To u b , editor propietario de La Ultima 
Hora. Ya no podemos determinar qué redactor, ó 
colaborador ó proveedor ó admirador del colega bf 
dió el tercero, porque entonces b o  produjo la natc-1 
ral confusión, y de pronto vimos al general en la 
tribuna contestando con su saludo á los vivas de 
lúbrica que en aquel momento se le tributaban.

Las señaras y señoritas levantaban ea alto las» 
coroaas que por su propia mano habían de entre
gar al general Weyler, pero no hubo case: al pene
trar éate en el estrado, donde, digámoslo así, había 
de verificarse la coronación, siguióle una compacta 
muchedumbre y la tribuna, sea por falta de solidez, 
eea porque no pudiese resistir el peso de tanta glo 
ria, 8 3 quebró en tres partes, sin que por fortuna 
haya que lamentar más que los sustos, la confusión 
y los desmayos consigu e ates.

Entre las coronas preparadas llamaban la aten
ción: una olosal de La Ultima Hora delicada cal 
i uatre caudillo»; otra coi las inscripciones «Mirla 
Leói, al general Weyler» Eacaraacióa Fúster Vi- 
llalonga, al general Weyler» «Al invicto general 
Weyler, una amigo, del alma».

El Marqués de Tenerife acampanado del gene 
ral Montaner, que co i é regresa de la gran Antiila, 
d)1 diputado á Ooriei señar Marqués del Palmer, 
del diputado provincial señor O ivas y do un ayu
dan tp, tomó esiecto en un laudó; ocuparon otros 
cirruaj s en númoro de cuatro ó cinco, varias per
sonalidades importantes del partido conservador y 
algunos de los organizadores de la fiesta, y ee pus a 
en marcha la comitiva, no sin gran trabajo porque 
el paso, tanto era el gentío en el muelle, xeaultaba 
casi imposible de todo punto.

Siguieron á los coches, además de muchos chi- 
quilloe, que levantaban en alto una caña verde co i 
un leza pequeño de 1 8 colores nacionales, un grupa 
de unos cien Wiyleristas que aclaman alguna vez al 
general y que corren gritando para armar ruido y 
dar carácter á la maniLetación.

E i los balcones de las celles do tránsito, muchos 
de ellos adornados con damascos y colgaduras, or- 
tentaban sus palmitos ks bellas palmesanas á quir- 
nea saludaba el general á cambio de coronas de 
flores ó de sonrisas; sonrisas solamente en la mayo
ría de los casos.

Como mejor se pudo y gracias á la prudencia y 
sensatez del pueblo en primer término, y en según 
do lugar á las acertadas medidas de nuestras auto
ridades admirablemente secundadas por sus agen
tes, pulo llegar el cortejo á la casa que en la calle 
de la Pj z  ocupa la fim lia del general Weyler.

Allí resonaron algunos vivas, y el general salió 
al ba'cón pira dar las gracias á las manifestantes y 
ofrecirles su concurso á todo cuanto tienda á la 
prosperidad y al engrandecimiento de esta isla. Dió 
un viva á Mallorca que fué unánimemente contes
tado coa verdadero entusiasmo.

La manifestación
Si hubiesen sido manifestantes todas las pe,se

nas que ayer por la mañana ocupaban el muelle, la 
manifestación hubiera resultado fia duda alguna 
grandiosa, elocuente, colosal; pero no fué así. De

serlo, habríaee .notado mayor entusiaemo; no hu 
biéramos podido ver, como vimos noeotroe, qne par
tían de muy contadoe grupos las aclamaciones y 
los vitoree, y como alguna vez—así sucedió delante 
del Gasino Conservador y en otros puntos—los 
vivas al general Weyler se hubieron de dar desde 

mismo coche ocupado por el Marqués de Teneri
fe; no se habrían contestado tan tímidamente como 
ayer se contestaban esas aclamaciones y esos vi 
toree.

Los vivas lanzados ayer en honra de casL pa- 
c''ficad,or de la is a de Cuba—dígase lo que se quie
ra—si los hubiese contestado unánimemente aque 
lia muchedumbre colosal, hubieran resonado por 
todos los ámbitos de Palme; no ha sido así; los que 
se daban en el Borne, apenas se oían desde la plaza 
del Teatro.

Esto es un hecho, y este hecho es harto elocuente 
para probar hasta la evidencia el verdadero alcance 
de la manifestación.

Y acerca de su carácter político, no cabe tam
poco duda alguna.

Si alguien la tuviere, podrá fácilmente conven
cerse con la sola lectura de la restfia publicada por 
el Heraldo v del expresivo saludo one dirigió ayer 
al general Weyler el órgano de la Unión Republi

cana.

Tele granja importante

El dignísimo gobernador civil de esta pro 
vincia nos remitió ayer para su publicación 
el siguiente satisfactorio telegrama:

Ministro de la Gobernación á Gobernador:
Das Gacetas de ayer y hoy publican los 

Reales Decretos, concediendo la autonomía á 
las islas de Cuba y Puerto Rico, teniendo no
ticias el Gobierno del entusiasmo con que 
han sido recibidos en dichas i las, cuyas no 
ticias dan grandes y fundadas esperanzas de 
quebranto de la insurrección en Cuba; hasta 
el punto que quizá pronto, por virtud de la 
reforma y los brillantes triunfos de nuestro 
ejército, sea un hecho la anhelada parifica 
ción de nuestra gran antilla.

Palma
__El viernes á las 10 y media de la mañana con

tinuó la vista ante el Tribunal del Jurado, de la cau
sa sobre asesinatn cintra Pedro Janer Coll. Se prec 
ticó la declar£c;óa de los testigos de la defensa y 
pronunció su informe de acusación el abogado fis
cal Sr. Rsnart. que terminó pidiendo del Jurado un 
veredicto de culpabilidad, á la una y media de la 
tarde. _

A las tres y media de la misma se reanudó la 
sesión, pmnu ció el difeurfo de defensa el letrado 
D. Luis Caet^llá. y después del refúmen del sffior 
Presidente, el Jurado se retiró á deliberar y dió un 
veredicto de inculpabilidad. El Tribunal de Dere 
eho eneu vista dictó sentencia abso viendo al prc- 
cssado y declarando las costas de oficio. El juicio 
terminó á he seis menos cuarto de la tarde.

Para esta mañana está señalada li vista en 
juicio por Jurados de la causa sobre homicidio de 
Sebastián Darder ee nida por d Juzgado de Mane- 
cor, contra José Agui'ó Forteza.

El ministerio fi ca1, que estará representado por 
e' Sr. Renart, pide eo sus conclusiones provieiona 
les la pena de ditz y siete años, cuatro meses y un 
dia de presidio correccional y accesorias para el pro- 
eesido, el que estará dtf >niido por el abogado don 
Luía Oastellá.

— Hin pasado á informe del Consejo de lus- 
trucclóu pública los expedientes de aumento de 
suel lo por quinquenios de los catedráticos de núes-, 
tro Instituto Provincial, D. Lsón Carnicer y don 
Juan McL y Ferrer. '

—En virtud de concurso de a canso ha sido 
nombrada para la auxiliaiía de lo escuela de niñas 
de Palma de Mallorca, como suplente, D.B Antonia 
Moyá y Salas.

—E i la estación telegráfica da esta ciudad se 
hallan detenidos, por decconocer quiénes san los 
destinatarios:

Cartagena—3tñ>r Rosselíó —Palacio 10—Mi- 
bóo, Isabel Traveri, Santo Domingo. — Barcelona, 
Francisco Garcí0, Correo.—Barce’one, Pedro Mari 
Tacha, 18 y Barcelona, br. Manouracb, Terreno, 
Cuarentena.

—Ha sido nombrado inspector de carruajes en 
esta ciudad D. Guillermo Mateu.

—U i perro que mordió á un niño de corta 
edad en la calle de Bosch, fué canducido al depósi-
to dy T.rador.

—Hi gélido para Bárdeos el vapor Helena 
cargamento de vino.

—Se está recomponiendo el piso de la plaza 
Oivary replantando algunos árboles.

—Dmtro de poco será instalado en uno de
PP. Ageadaos, un pequeño teatrito que servirá 
de recreo al mismo tiempo que de enseñanza á los 
alumnos.

Do la D.reccióu de las obras y da lo relativo á 
escenógrafo i, ha sido encargado al pintor señor L’o 
rens.

Noticias de Eelanitx
Es muy probUble la siembra quede en breve 

terminada, pirque tolos los labradores, aprove
chando 'os días buenos que se ha presentido, han 
desplegado toda su actividad pira adelanter estos 
trabajos y dejar convenieut-mmte pre/aradas tidas 
las sementeras.

—Desde el l.° el 10 del próximo Diciembre 
amb c b ii clueive, duieia el tf guodo período de re 
caudaciÓQ voluutaiía deonse t ritoriucb ntocre asi, 
rial, industrial, sobre edificios y solares y sobre 
préstamos hípotecaaíot; pasándose seguidamente á 
a vía ejecutiva contra los que dejaren de satisfa

cer sus respectivas cuotas del segundo trimestre.

—Recientemente hemos tenido noticia de que 
nuestro amigo el Pbro. Guillermo Gomile, que sal ó 
aíra América hace algunos meses; después de ha- 
aer estado Párroco de Mariel y de haber recorrido 
gran parte de la república mejicana, ha retornado 
definitivamente á la isla de Cuba, siendo nombrado 
Cura-párroco de Bolondrón en la provincia de Ma
tanzas y además Capellán auxiliar del Batallón In
memorial del Rey tú mero 1, cuya rep'ese ota ción 
está en dicho pueblo.

Felicitamos por sus nombramientos al Sr. Go- 
mila.

—Es necesario que sepan los reservistas, que el 
día 30 dsl Garriente termina el plszo fijado para pa
sar la revista anual ante la Alcaldía; porque de no 
cumplir esta formalidad puliera traerles consfcuen- 
cías deplorables, qne pueden evitarse presentándo
se á tiempo.

Telegramas
te los corresponsales de 131 Iliberal

Reunión de carlistas 
Madrid 29, 3‘20 m.

En una reunión que han celebrado los 
carlistas, acordaron: redactar una protesta 
contra la autonomía de Cuba, por encontrar
la fuera de oportunidad y haberse hecho á es
paldas del Parlamento; protestar tapbien 
contra el preámbulo de los decretos que ha
cen elogio de los que defienden con su sangre 
la Patria; pedir con energí i el restablecimien
to de los fueros; y se tomaron otros acuerdos 
secreto? que llevarán á Venecia personal
mente.

Pérez.

Noticias de Nueva York.—Regreso á 
Cuba.—Bando de Máximo Gómex

Madrid 29, 3‘20 m.
Telegrafían de Nu«va York, que al cono

cerse los decretos sobre la autonomía, los cu
banos refugiados en dichi ciudad y en las de 
Washington, Tampa y Cayo Hueso, acompa
ñados de otros elementos, regresan á Cuba, 
en demostración dsl efecto que les ha produ
cido el bando promulgado por el generalísimo 
Máximo Gómez, amenazando con fusilar á 
t )do Comandante ü oficial del ejército liberta
dor de Cuba que entre en tratos con los espa
ñoles, hable con emisarios ó acepte la auto
nomía.

Termina el bando manifestando que solo 
el gobierno de la república cubana podrá co
nocer las proposiciones de paz, fundadas en 
la independencia de la isla.

Perex.
Llegada á Nueva York.—Quejas.—Efec

tos de la autonomía
Madrid 29, 3‘20 m.

. L’egarnn á Nueva York los rebeldes cu* 
baños Agramonte y Sirnz, después de haber 
permanecido dos años y medio en las prisio
nes de la Habana.

Se quejan de los malos trato? de que han 
sido objeto durante su prisión, pero recono
cen que la autonomía quita la mitad de la 
fuerza á los rebeldes.

Pére i.

Gafas y lentes

can

del

loa

De cristal de roca y otras clases. 
Gran surtido en objetos de óptica. 
Barómetros, pesa-líquidos y otros artículos. 
Estampería y molduras para cuadros. 

Especialidad en toda clase de composturas.

Precios reducidos

25— Brosaa —25

Para Barcelona

Saldrá del puerto de Alcudia los dias 10, 20 y 81 
de cada mes á las 7 de la tarda el magnífico vapor

Luis de Cuadra
admitiendo carga y pasaje con el 50 0(0 de rebaja, so
bre la tarifa establecida por <La Marítima.»
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Pequeneces
Ha sida denuncia lo el nú ñera de el HeraHa 

respectiva al día 23 del actual.
No nos extraña.
En dicho LÚmero y en muchos otros del colega, 

hay sobrados motivos que justifican tan extrema 
resolución.

El Heraldo da cuenta á sus lectores y dice: «Ee - 
M visto que los fusionistas intentan á fuerza de de 
nuncias evitar que el Heraldo continúe {como hasta 
aquí llamando las cosas por su verdadero nombre.»

No, caro colega: no es eso. Lo que quieren los 
fusionistas es que se respete todo lo respetable; que 
el hecho de pertenecer á la estirpe de los filemo 
nes más ó menos auténticos, no suponga un bilí de 
indemnidad para poder desgarrar impunemente 
honras agenae; que el Heraldo pase, lo mismo que 
cualquier hijo de vecino, por aquel famoso aro de 
que nos habló tantas veces durante el último reinada 
conservado); que no se acepten cual si fuese mone , 
da de uso lícito y corriente, el tscánlalo, la difama 
ción y la calumnie; que en todas partes se cumplan | 
las prescripciones de la ley y los preceptos del Códi; 
go penal, no permitiéndose que continúen los pre 
vilegios monstruosos que á favor de determinadas 
personalidades venían sancionándose en tiempos 
de aquel Oárcova y de los amigos del Conde de Su- 
llent; que la oposición periodística se haga en for
ma digna y decorosa, y que las injurias no dejen de 
ser injurias aunque quien las lanza oculte su perso
nalidad tras las columnas de un papel mil veces de- 
sautorizaco otras tantas veces protegido y subven
cionado siempre en concepto de órgano, por los 
grandes hombres de la grey conservadora mallor
quína.

Eso, ni más ni menos, es lo que intentan los 
fusionistas.

Y eso lo conseguirán—ciéalo el Heraldo—si 
continúan en su propósito de descargar el peso de 
la ley sobre quien sea que se oponga al triunfo de 
tan notables ideales cuyo restablecimiento deman
dan a una la opinión y la justicia.

***

En la manifestación tributada ayer al general 
Weyler, no pasaron desapercibidos para los obser* 
vadores los siguientes expresivos detal lee:

l .o Que a pesar de la nota regional con que 
han tratado de encubrir sus fines políticos los orga 
nizadores del homenaje, no lucía en todo el adorno 
de nuestras calles ni una sola bandera mallorquina.

2 .® Que en todo el curso de la manifestación 
no se dió ni siquiera un viva á las augustas perso
nas que actualmente rigen los destinos de la patria.

Oon respecto á lo primero, la opinión es unáni
me: que lo del mallorquinismo, como lo de las glo
rias de Weyler, era un lazo tendido á los incautos 
para asegurar mejor el éxito de una manifestación 
antiliberbl.

En cuanto á lo segundo, hay quien afirma que 
el grito de viva el Rey, ya que no lo daba el gene
ral Weyler, no se atrevieron á darlo los conserva
dores para no disgustar con él á los republicanos y 
carlistas que, inconscientes comparsas, lea hacían el 
juego prestando su concurso entusiasta al resultado 
de la manifestación.

Los organizadores de esta manifestación se ha
bían propuesto ver en Palma una iluminación ge
neral.

Para esto dirigió al vecindario ía correspondien
te escitación.

Y en efecto:
El Círculo conservador apareció expléndida- 

mente iluminado: los demás edificios quedaron á 
oscuras.

En cambio, anoche á las ocho el Sr. Weyler fné 
obsequiado con una serenata.

De modo que lo que el pueblo le negó en luz, 
se lo dió en música el director de la «Banda Ma
llorquina». ■

Y váyase lo uno por lo otro.

Hablando de los entusiasmos producidos en esta 
ciudad por la llegada del general Weyler, dice La 
ünion Republicana.

«La comisión organizadora y muchos amigos 
del general acudieron á saludarle. Allí encontramos 
á la familia del general—¡otra vez!—mu c h o s ín t i
mo s  de la casa y saludamos á nuestro compañero 
en prensa Sr. Retama, corresponsal de El Nacio
nal, etc.

..... El pueblo en masa acudió á rendir tributo 
de cariño y respeto al'general. Hombres, mu je r e s  
y  n iñ o s , ancianos é imb e r b e s , fueron á estrechar la 
mano de Weyler, etc. etc.»

La Niñera de Pascualito, aquella que contribuyó

con unos céntimos á la espada de honor ideada por 
La Ultima Hora, estaría también allí seguramente, 
con el rorro en brazos y el llanto en los ojos por la 
emoción recibida á la vista del general.

Esa Comisión organieadora, esos amigos, esos 
íntimos, esos corresponsales de un periódico tan 
imparcial como el órgano del señor Romero Roble
do, esas mujeres, esos niflos, esos ancianos y esos 
mberbes, son, con más algunos politices de los que 
tienen por norma principalísima el ódio acendrado 
á loe fusionistos, los que realizaron ayer la mani- 
festacióu al general Weyler.

Y son precisamente esos los que constituyen en 
Mallorca la opinión pública?..

Apaga y vámonos.
•••

Según un colega, ha dicho el Marqués de Tene
rife: -

«Sé  l o  q u e o c u r r e  e n Ma l l o r c a y pr o c u r a r é  
EVITARLO.»

Ya puede, puee, preperarse el Heraldo de Ba
leares.

Digo... si lo que se propone el general es reali
zar algún acto do justicia.

Ha dicho también el propio general que no pue 
de decirse que los manifestantes hayan sido única 
mente los obreros y los conservadores.

En esto tiene razón.
Si acaso, los obreros de los conservadores, mu

chos de los republicanos y alguno de los carlistas.
Cada cosa en su punto y estará en lo cierto el 

general.

—Siguen los inspectores de policía su empren
dida campaña contra las mujeres de vida airada, 
obligándolas á que todas cumplan estrictamente 
con las disposiciones establecidas en el reglamento 
por el cual deban regirse.

Aplaudimos la medida.

—Para mañana está señalada la vista ante la sa
la de Justicia de esta Audiencia de los autos ejecu
ción de sentencia que sigue D. Antonio Bibiloni y 
Font contra D. Agustín Aguiló, D • Ana María 
Aguiló, D. Miguel Forteza, María Francisca y Agus
tín Aguiló Valentí y otros sobre declaración de he
redaros légalas de doña Paula Valentí Fortezi.

Sostendrán las pretensiones de sus partes res
pectivas loa abogados D. Martin Pou, D. Antonio 
Font y Sbert y D. Juan Sampol.

—El M. I. Sr. Gobernador eclesiástico de esta 
Sede vacante, en circular publicada en el Boletín 
oficial, correspondiente al 27 del corriente, ordena 
que en la forma de costumbre sea publicada la Bu 
la de la Sta. Cruzada el domingo 5 del próx mo Di
ciembre en la Santa Iglesia Catedral y el día 12 en 
todas Iss iglesias parroquiales de la Diócesis, termi
nando, en dichos días respectivamente el año de la 
predicación anterior.

—Con motivo de la próxima festividad de la 
Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen, el 
M. I Vicario Capitular ha autorizado la exposición 
del Santísimo Sacramento á la pública veneración 
de los fieles en todas las iglesias parroquiales y fi
liales, así como también en los conventos de reli
giosas y demás iglesias de la Diócesis, que acostum
bren celebrar con exposición la festividad indicada 
ó su novena.

—El secretario del Gobierno eclesiástico, por 
encargo del M. I. ¿Sr. Gobernador eclesiástico, ha 
recordado á los Rdos. Párrocos, Ecónomos, Vicarios 
en filiales, Capellanes de religiosas y demás encar
gados de capillas que el día 8 del próximo Diciem 
bre, festividad de la I nmaculada Concepción, es 
uno de los días designados para verificar la colecta 
con destino á los Santos Lugares de Jerusalén.

—Mañana en la iglesia de Montesión, durante 
la misa de las ocho, se dará principio á la so'emne 
novena de la Inmaculada Concepción^de la Santí 
sima Virgen qne le consagran las Congregaciones 
de Seglares Católicos y de San Luis Gonzaga.

—La sociedad Protectora de la Infancia ha re
cibido setenta y cinco pesetas, donadas por el se
ñor Armengod y cien del Archiduque Luís Silva 
dor, quien ha ofrecido ayudar con gusto á 1 i aso
ciación benéfica.

De agradecer son esos ‘donativos que demues
tran los caritativos sentimientos de quien los hizo.

—La función dada anoche en el Teatro del Cir
culo de Obreros Católicos, resultó entretenida.

La Cátedra de declamación fué premiada con 
justos y prolongados aplausos.

—El sábado se inauguró la academia de baile 
del Nuevo «Centro Filarmónico» situado en el 
Arrebal de Santa Catalina.

La concurrecia fué mucha.
Anoche también hubo reunión asistiendo mu 

chas caras bonitas.
—A las diez y media se ha repartido la corres

pondencia de Menorca llégala por vía de Alcudia.
—Por causa del mal tiempo, no se ha recibido 

loy la correspondencia de Barcelona por via de 
Sóller.

—Por el Ministerio de Gracia y Justicia han si- 
o declarados cesantes en el destino que desempe

ñaban eu la Secretaría de esta Audiencia, los seño 
res D. Francisco Martorell y D. Juan de Luque y 
nómbralos para sustituirlos respectivamente don 
Francisco de P. Arias y D. Cayetano Colom y Ooll.

Felicitamos á los agraciados.

—Esta tarde se estaban desmjutando los arcos 
de triunfo levantados á la entrada del paseo del 
Borne y de la Calle de S. Folio para la recepción 
del General Weyler.

Estos arcos qua ya sirvieron eu Barcelona se 
gún se nos dice para recibir al Ministro Conserva
dor Sr. Navarro Reverter, serán remitidos de nue 
vo á la casa constructora que tiene su domicilio en 
la Ciudad Condal.

—Nuestro particular amigo el notario D. Fran
cisco Masanet, llora en estos momentos la pérdida 
de su hijo úaico, precioso niño de ocho ó nueve 
meses.

Acompañamos en su justo dolor á nuestro ami
go, á su distinguida esposa y á toda su demás fa 
milia

Noticias del ejército
El coronel D. Gualterio Seco Miras Peralta del 

Regimiento Regional número 2, pasa al de la reser
va de Baleares número 2, de plantilla.

—D. Rafael Ferrer Maseanet, capitán de la Bri
gada Topográfica ha ascendido, pasando al primer 
Regimiento de zapadores-minadores.

Noticias de Sóller
—Completamente restablecida, después de ha

berla extraído con feliz éxito una catarata, pudo 
regresar á este pueblo, dias pisados, D.® Francisca 
Castafier, madre de nuestro distinguido amigo el 
doctor D. José Pastor Pbro. y vicario de esta parro
quia.

Damos á la operada nuestra enhorabuena al 
mismo tiempo que felicitamos al hábil oculista se
ñor Manar, que la opereciónjpracticó.

—Sin haber llegado al 21 de Diciembre puede 
decirse que estamos ya en invierno. Los días lluvio
sos de que dimoa cuenta, al parecer han pasado; 
pero el sol esplendente que poco tiempo viene á 
mirarnos casi de soslayo no tiene el calor suficiente 
para evaporar todo el relente caído durante las no
che?, y la temperatura continúa fila, siendo suma-1 
mente agradable el paseo en las primeree horas de 
la tarde, que muchos desocupados aprovechan.

— rgún Sveídicos informes, en vista de que la

Las coronas de Zorrilla

Rfcordarán nuestros lectores lo que hace pocos 
días lis dijimos con respecto á esos trofeos valiosí
simos de gloria conquistados por el ilustre poeta.

La augusta dama quo rige actualmente los des
tinos de nuestra patria, ha dado un término satis
factorio á tan enojoso asunto, disponiendo que por 
cuenta propia y con cargo á su peculio particular 
sean desempeñades las coronas del insigne autor 
de «Margarita la tornera» y depositadas, dícese que 
en el Museo nacional, á disposición de la viuda del 
poeta.

Y ha hecho más aún.
En vista que de algunas, las de oro especial

mente, han sufrido notables desperfectos en las di
versas vicisitudes por que pasaron, S. M. ha dado 
órden para que el platero de Palacio las repase una 
por una, á fii de que todas queden tan hermosas y 
completas como en su estado primitivo.

Este nobilísimo y humanitario rasgo de la egre 
gia soberana, merece el aplauso entusiasta y uná
nime de todos los españoles.

*•*
Leemos en uno de los periódicos madrileños 

recibidos ayer:
«Aun se ignora el lugar en que habrán de que

dar depositadas, pero es casi seguro que no saldrán 
de Madrid, y que su sitio será un edificio de carác
ter literario que simbolizan aquellas preseas.»

El mismo colega con referencia á este asunto el 
siguiente curiosísimo detalle:

«Ramón Padró, el gran artista catalán en cuya 
casa vivió Zorrilla tanto tiempo y con el cual le 
unían grandes lazos de afección, entregó ayer á 
Ensebio Blasco los restos de una corona, de la que 
éste ya no se acordaba. No quedan en el aro donde 
hubo laurel más que dos hojas múitias y secas, y 
en las cintas que el tiempo ha descolorido, dice: 
Al eminento Zorrilla Eusebia Blasco.

Esta corona, que Zorrilla tenía siempre á su ca
becera, y en rus viajes por España la llevó siempre 
con él, y los lazos de oro de la corona costosísima 
que dedicó al poeta naciaual la sociedad construc
tora del teatro de Calderón de Valladolid, fueron 
presentadas por Padró á Blasco, que conservará sin 
duda alguna estos recuerdos como santas reliquias 
de su amigo y compadre.» e

Palma
—Miñina á las dos do la tarde se celebrará en 

el restaucant de «Cas Oattlá» un banquete en ho 
ñor del general Weyler.

Para asistir á él, hemos sido galantemente invi
tados por la comisión organizadora.

Agradecemos la deferencia.
—Ayer noche falleció casi repentinamente en 

su domicilio de la plaza del Carmen el conocido 
abogado Don Miguel Vila y Oliver.

Dios le haya acogido en su seno.
—Por la Dirección general del Tesoro público 

se ha autorizado á esta Delegación de Hacienda 
para que el día primero de Diciembre próximo 
abra el pago á las clases activas y pasivas que lo 
tienen asignado por la Pagaduría de esta provincia.

—Esta mañana á las diez y media ha fondeado 
en nuestro puerto un vapor inglés llamado Hoto 
per, con cargamento de carbón mineral destinado á 
la fábrica del gas.

—El vspo.'cito Cabrera ha salido á las ocho de 
la mañana de hoy de este puerto con rumbo á la 
isla de su nombre.

Cantidad rtcfcudada htsla la fecha en Pilma para 
que allá fuera la banda de música de este pueblo 
con motivo de la llegada del genenl Weyler, no al
canzaba para cubrir los gastos, y de que, por espi
rar el tiempo ya no había esperanzas de que aquel 
lia fuera aumentada en mucho, se ha desistido de 
viaje.

Sección oficial
Extracto del «Boletín»

Eu el número 4313, del Boletín Oficial correo- 
poudiente al jueves último se publica:

Envío de recursos al Ministerio de la Goberna
ción.

Avi'o á lee solíalos regí erados de Ultra
mar, José Caldentey Bover y Bartolomé Bauzá ó 
Bissa Jo ver, para que se presenten al gobierno mi- 
hlar de esta isla.

Giro para averiguar la residencia de las padreo 
del soldado que fué del ejército de FJtpinae, Ga
briel Rasselló García.

Giro á los interesados en los expedienteo de 
exenciones del servicio militar aligadas por loe sol
dados Gui brmo Mas Ferragut y Jaime Payerao 
Turrens, de los cupos de Sineu y Búger respectiva* 
mente.

Reclamación de certificados de pagos hechoo 
por municipalidades.

Gastos de obras municipales de Escores.
Vacante de la Secretaría del Ayuntamiento de 

Petra.
Hallazgo de un asno en Sóller.
Acuerdos tomados por los Ayuntamientos de 

Alcudia, María, Lluchmayor y Selva y por la Junta 
Municipal de María.

Auto judicial dictado á instancia de D. José 
Bargailó como Gerente de la Sociedad «Bargalló y 
Oelma», domiciliada en Barcelona, contra la Socie
dad «Santigosa y Pujol», domiciliada en esta plaza.

Venta de una finca en Ibiza.
Hallazgo de 138 barras de plomo en aguas de 

San Pedro Pescador.
Contratas del suministro de artículos de consu

mo á las factorías militares de Palma.
Eu la Sección de la Gacela se inserta el real de

creto facultando á los gobernadores generales de 
Cuba y Puerto ! Rico para que puedan conceder la 
gracia del indulto, una real órden concediendo cier
ta franquicia á la sociedad La Maquinista Naval de 
Mahón y otra confirmando en su puesto al contador 
de fondos municipales de Vigo.

Telegramas
De los corresponsales de El Liberal

Noticia desmentida—Un voto de gracia»
—Caída de Radeni

Madrid 29,11*30 m.
El Gobierno ha desmentido que haya pen

sado en el desarme de los voluntarios de 
Cuba.

Estos se cree pedirán un voto de gracia» 
con entusiasmo.

En Viena se cree segura la caída del Mi
nisterio Radeni.

El equipaje de Weyler—Telegrama de* 
tenido

Madrid 29, ll‘3O m.
El equipaje del general Weyler lo compo

nen ciento treinta y cinco bultos.
El Gobierno ha detenido el curso del tele

grama que la minoría carlista dirigía á don 
Cários.

Pérez.

Sección religiosa
Sa n t o  d e  ma ñ a n a

San Andrés, apóstol
CUARENTA-HORAS

En San Nicolás, concluirán las bCuarenta Horas 
dedicadas á San Andrés apóstol: exposición á las 
seis. A las diez horas y misa mayor. Por la tarde 
los actos de coro, al anochecer, meditación estación, 
Te-Deum y la reserva.

CULTOS
En Montesión, á las siete y media se hará el ejerci

cio dedicado á San Alonso Rodríguez.
Co r t e  d e Ma r ía .—En el Socorro, á la Virgen de 

la Consolación.

Teatro Principal

Co mpa ñ ía  d e l  Sr . Th u il l ie r

Función para Hoy
El drama en 4 actos .

Lo» Amante» de Teruel
El juguete cómico en 1 acto

La» Codornice»
A las 8 en punto.

Entrada general, 1 pta. —Id. al Paraíso 0*70.
Media ídem 0*50 ptas.—Media al id, 0*40 ptas.

La Industrial
Paragua»

Abrigos ia ] t n (i l’tF.
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ULTIMA TEMFOBADA DE VENTA

Baratura verdad i
Realizamos todos ks géneros de invierno á precios baratísimos, y con el único de- i 

oep se servir á i uestros parrcquiancs, hemos recibido, un pequeño pero muy selectosurti- 1 
do de géneros Alta Novedad del país y extrsrjeros.

rniMDLLTn^T'D^nÁ^0^ ír9Ijelas de IaDa Y de algodón de más novedad. 
LU-MPLr 10 SLR lirO f n géneros para vestir y abrigos de señora.
GRAN VARIEDAD en géneros de ¡unto clases especiales.
PRIMERA CASA en corbatas. Econ< mia y novedad.
CAMISERIA. La casa que presenta mayores ventajas en baratura

QUF ha libido los PIQUÉS NOVEDAD para vestidos.
LANAS ESCOCESAS para blusas y vestidos. ' 
GENEROS BLANCOS todo lo que se pueda pedir en hilo, algodón y lana.

En todos los demás artículos de la casa, precios reducidos

D n J M '¡ j. 1 í. ( JÍ ]i .2 [ F

TRATAMIENTO DE LA DIABETES
POR EL

VIISJO URAINADO PÚPSICO
PREPARDO POR

J. Torrens, farmacéutico
El primero y único elaborado en esta forma en toda España, mucho más económico 

y de mejores resultados que sus similares del extranjero, está preparado con todo esmero 
por procedimientos científicos bien experimentados y acreditado por un reconstituyente 
sobradamente enérgico para suprimir la eliminación del azúcar de glucosa en todas las 
personas afectadas de la enfermedad denominada DIABETES.

Depósitos ,
- En J8 TORR^ BarCe,°D3' S°CÍedad B«Pa8oh

La Harina lacteada Nestlé está recomendada 
hace mas de25 años por las PRIMERAS AUTORIDADES MÉDICAS 

de IODOS LOS PAISES. Es el alimento mas generalizado y mas apreciado para los 
nmos y los enfermos.

La medicación sulfurosa á domiciLo

‘X"'HARINA LACTEADA NESTLÉ

i ESTli

DE CORT

La Harina lacteada Nestlé 
contiene la mejor leche de los Alpes Suizos. 

La Harina lacteada Kestlé 
es de muy fácil digestión.

l . Harina lacteada Hestlé
evita los vómitos y diarrea.

La Harina lacteada Nestlé 
facilita el destete y la dentición.

La Harina lacteada Nestlé 
la toman con gusto los niños.

La Harina lacteada Nestlé 
es de una preparación fácil y rápida.

La Harina lacteada Nestlé 
reemplaza ventajosamente la leche materna 
cuando esta es deficiente.

H“r.I“a laeteada NIcstIé es sobre todo de un gran valor durante los 
calores del verano cuando los niños son acometidos de enfermedades intestinales. 
De venta en las Farmacias, Droguerías y Ultramarinos

HAMAMELIS
DE BRISTOL 

■ Extracto - Ungüento

PORLAS

Gotas-madres sulfurosas de Bar
con cuales se preparan ínm-jnrab’cg aguas sulfurosas p na bebida, eargirismo ‘ 
marión, baños smíun.so-, tic.-Curan: herpes escrófulas, enfermedades de la pi-1 ama 
pulmonares tos, anginas anemia, enfermedades serreta, etc. Frasquito: 3 pes tasnlrt „»

Farmacia de Cas G >piñas.-P.azr de Antonio Mmn. 1 P a

TODAS LAS ENFERMEDADES DEL

SEGURO

ESTOMAGO 
.É INTESTINOS 

ye O'uzaa BÍemapre con el — ■ । —■

ELIXIR Á LA INGLUVIH A GIOL
APROBADO Y RECOMENDADO POR LA M. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE BARCELONA

en.
PURIFICADOR

ZARZAPARRILLA
DE

BRISTOL
CURA TODO VICIO DE LA

SANGRE ¥ HUMORES

EFICAZ <

Stencia
id. En Palma de Mdlnrr

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc.

ESPECÍFICO PARA

< REUMATISMO
Y ALMORRANAS

TRANQUILIZA

debilidad eg-etil til idad 
torrea y eter^rlEpam

Curación rápida con la pomada fortificante 
de Rodi íguez de los Ríos. Es inofensivo y pro- 

„ duce efecto maravilloso desde la primera fric 
. r t , . _ _ _ , ción: /O pesetas bote. Va por correo. Cirranza
x, farmacia Madrid. En Palma de M «Horca: Harina 34 y 36. Centro farmacéutico. *

Línea de Vapores Trasatlánticos
Je l?inlUo8, Izquierdo y Comp.*

Salidas fijas para las Antillas, Méjico y 
Estados Unidos

Saldrá el 30 de Noviembre directamente de este puerto el vapor
FIO IX

para Puerto-Rico, Ma5agüez, Ponce. Habana, Santiago de Cuba y Nueva Orleans con tras
bordo en la Habana para Nueva York.

Admite carga y pasajeros para dichos puntos y Canarias.
Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía, señores

M y Solanas, Banqueros tj Comerciantes—San Juan, 20, Palma
Gran 1 TraB eobie। todos Jos puitoe de España y principabs del Extranjeio.-Aseguren de riesgosma- 

pon-oe y de itcendio á cuenta de la Gran Compañía UNION COMERCIAL DE LONDRES.

El ELIXIR INGLUVINA GIOL, cura la Dispepsia, Gastralgia, Dolores 
de estómago, Flatos, Disentería, Malas digestiones, Inapetencia. 
Vómitos, Estreñimiento^ Vientos abdominales, Catarros del es
tómago, Diarreas, Bilis, Convalecencias difíciles, Vómitos de 
las embarazadas, y todas las enfermedades del Estómago é Intestinos.

Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier otro preparado
Venta 61 por mayor y menor: FARMACIA GIOL, Poniente, 31: BARCELONA

Palma: Cantro Farmacéutico y farmacia de J. Vaenzuel» 
Sres. Surela y Lliteraa.

Gran fábrica, de Alfombras
UNICA EN ESPAÑA

Berard, 46—Tienda sobre la muralla
Alfombras de gran novedad en calidad y dibujos. —

Compiten con gran ventaja á todas las esteras de pita.
Colocación gratis á domicilio

Alfombras desde 2 á 12 reales el metro

Turrones i
LEGITIMOS DE JIJONA

El antiguo y acreditado turronero An t o n io  Se v il l a  • 
ha llegado á esta capital con un completo surtido de ’ 
turrones legítimos de Jijona, Alicante, Yema, Nieve y | 
Guirlacha negro; peladillas blancas, garrapiñadas, pi- ! 
ñones, anises y patatas de Málaga, y desde el próximo ' 
domingo 14 de los corrientes, tendrá abierto su despa
cho en el mismo leeal de todos los años.

Calle de San Nicolás, núm. 35 
donde espeia á sus numerosos parroquianos.

Leucorrea (flujo blanco)
Sd cura pror to y radicalmente por medio 

de las acreditadísimas PILDORAS DE INU
LA HELENIUM preparadas por J. Torrens, 
farmacéutico.

De venta en Palmó: Centro Farmacéutico 
y Farmacia de la Piaza de las Copiñas.

Máquinas de planear, morta ardlrat az 
tornos limadores, etc .

Más de 500 tornos de esta casa funcio
nan en los talleres de la Península

M.C.D. 2022


